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DE LA PROVINCIA DE ZAR AGOZA.

Este periódico- se publica- los- martes,, jueves,, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones..

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud..

GOBIERNO
DE LA

pmiüeiü de Zaragoza.

Circular..
La Dirección general de Propie-- 

dades y derechos del Estado con fe
cha 26 del actual mií dice lo si
guiente:

Por el Ministerio1 de Hacieuda so 
ha comunicado á esta Dirección con 
fecha 25 del actual la R al orden 
siguiente.*

«limo. Sr. Enterada la Reina
D. g.) de lo e*pue¿lo á este Mi

nisterio por esa Dirección general 
en consulta de esta Leba, acerca de 
le enagenacion que dt he llevarse á 
cabo de los bienes eclesiásticos per- 
tenecient- s á la Diócesis de Huesca 
conforme á lo resu lio per el párrafo 
10 de la Real Órden de 25 de Se
tiembre de 1861; y con presencia 
de la formal cesión que de los es- 
presados bienes ha hecho al Estado 
el R. Obispo de la misma Diócesis 
en consecuencia á lo pactado por el 
art. 7.° del último convenio cele
brado con la Sania S-de, S M. so 
ha servido d^p mor que se proceda 
desde luego á la venta de las hacas 
obgelo de la permutación y á la re
dención de ios censos que se encuen

tran en igual caso correspondientes 
, al Clero y.á las Monjas de la men- 
¡ clonada diócesis espidiéndose al efec- 
' lo por esa Dirección ¡.^órdenes opor- 

t.masá los Gobernadores de L.s pro
vincias da Huesca Lérida y Zarago
za donde radican L-s espresados 
bh-Qi-s, iie los cuales quedan escep- 
tuad isdela permutación los que de- 
teimina (lar!. 6.° del convenio 
mencionado, comprendiénd'ose entre 
ellos las casas destinadas para ha- 
b.tac;on délos Párrocos consu'hu r— 
las ó campos anejos, y las que con 
talobgito se. acuirde en vista de 
asignacioh hecha por el R. Pielado 
con arreglo á lo resuello en Real 
órnen de H de Setiembre de 1862r 
los bienes de cofradías. ínterin se 
emite su valor (quivak’Dle en ins
cripciones de la- Deuda al 3 por 100 
y los que deban serlo por virtud de 
los espedientes particulares que se 
instruyan á consecuencia de las re- 
clamaci.mes consignadas por el 
R. Diocesano en los documentos que 
remitió con su comunicación de 21 
de Junio de 1864-, De Real órden 
lo digoá V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes:»

Lo que traslado á V. S. á fin de 
queso sirva disponer que desde luego 
se adopten por la comisión de ven
tas de esa provincia las disposiciones 
necesarias para llevará efecto cuan
to antes sea po-ible la enagenacion 
de ios bienes comprendidos en los 
inventarios de permutación pcrlene- 
cientes al Clero y Monjas de la Dió
cesis de HuescaL sirviéndose . S. 
disponer también que se publique 
en el Boletín oficial la preinserta 
Real órden á fin de que desde el día 
de la publicación empitcéná trascur
rir los 8 meses que para la redención 
de lus censos se señalan en la lev 

de 11 de Marzo de 1859, con ar
reglo á la cual dtberán redimirse y 
enajenarse los mismos aegun lo pre
venido en las de 7 de Abril de 1861.

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento <M pú
blico y efectos que se esp;esan en la 
prvins ría comunicación.

Zaragoza 2 de Setiembre de -1855 
—Eduardo de Capeláslegui.

Circular.
Los Sres. Alcaldes Guardia civil 

y empleados en el cuerpo de vigilan
cia de esta provincia procederán á 
la busca y captura de los reos, Ra
món Andrcu y Sierra ^ay el sa-tre, y 
José Furquel y Andreu, (a) Garrido 
naturales y Vecinos de N maspe, de 
estado1 casados, de oficio labradores 
cuyas señas se apresan á continua
ción. En caso de que la consiguieren 
lo remitirán con las seguridades de
bidas, á disposición del Alcalde de 
Nonaspe de esta provincia que lo re
clama, dándome conocimiento para 
los efectos-oportunos. Zaragoza 2 de 
Setiembre de 1865.—Eduardo de 
Capeláslegui.

Señas de los reos.
Ramón Andreu^ edad 27 años es

tatura alta, pedo negro, ojos al pelo, 
nariz regular, barba cerrada, color 
sano, viste calzón corU\calcillas de 
estambre blancas, chaleco faja y Al
pargatas como los labradores del pais 
llevando pañuelo en la cabeza.

José .FolguiT, edad 33 años esta
tura alta, pelo negro, ojos al polo, 
nariz ¡regular, barba cerrada, color 
sano, viste calzón corlo de verano, 
calcillas de estambre blancas, chaleco 
también de verano, faja de sarja,al- 
pargalas y pañuelo en la cabeza.

DIRECCION

general de Establecimientos pe
nales.

Piiogo de condiciones para la adquisi
ción por contrata en subasta públi
ca de 40.000 varas de lienzo que 
se consideran necesarias para forros 
del vestuario do los. penados del 
reino.,

I .1 La Dirección general de Es
tablecimientos penales contrata la ad
quisición de 40.000 varas de lienzo 
de hilo mudo igual en calidad y con
diciones á la muestra ó tipo que se 
halla de manifiesto on el almacén 
central de efectos de presidios, calle 
Real di l Barquillo, núm. i 6.

2 .a El lienzo de que se trata la 
condición anterior estará bien tejido, 
tendrá ocho hilos de trama y diez de 
urdimbre en centímetro cuadrado y 
30 pulgadas dé ancho.

3 .a La entroga de dicho lienzo 
se hará en el almacén central de i fec- 
tos de presidios, y habrá de verifi
carse precisamente en los siguientes 
plazos: la primera de 6000 varas á 
los 15 dias siguientes de haberse 
hecho saber al coi U atista la aproba
ción definitiva del remate; la segun
da de 20.000 varas á les 15 si
guientes, y las 14 000 varas res
tintes á los otros 15 días sigueüles.

4 .a Luego que el conlratisla hu
biere depositado en el almacén cen
tral un número de piezas de lienzo 
con la cantidad de varas que deba 
entregar, en cumplimiento de lu dis- 
pueslo en la precedente condición, 
serán todas reconocidas por uno ó 
mas peritos que Lombrará la Dir c- 
cion: y si estos :nformarvn que ledo 
e I lienzo que contienen es igual al

i
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tipo que soesprcsaen la condición 
1 .* y que reúne las circunstancias de
terminadas en la 2.a y que es admi
sible según contrata, se expedirá des
de luego al contratista certificación 
de su buena y cabal entrega, para 
que con vista de la misma se orde
ne el pago de su precio.

5 .a Si el perito ó peritos que por 
orden de la Dirección general reco
nociesen el lienzo que el contratista 
pretenda entregar, informaren que 
este no reúne las condicionen conve
nidas, ni es admis ble según contra
ta, y el contratista no conLadice es
te dictamen tn el termino de tres 
dias después d¿ serle comunicado, 
retirará dicho lienzo, y dentrodelos 
ocho dias siguientes lo repondrá con 
otro en igual cantidad que reúna las 
expresadas condiciones y sea admi
sible según contrata. Piro si el con
tratista contradijere dicho ¡nfume 
dentro del expresado plazo, se reco
nocerá nuevamente el lienzo qne se 
pretenda entregar por otros dos pe
ritos, nombrando u- o por aqm 1 y 
otro por la Dirección-y el diclámen 
de calos, hallándose conf >rmes, será 
decisivo y cj culorio para ambas pai
tes conlralai tes. Si discordaren di
chos dos peritos, dirimirá la disco'- 
día un tercera nombrado por la Di
rección, cuyo diclámen será también 
decisivo y ejecutorio para ambas 
parles; y el contratista sjempre (pie 
por diclámen decisivo de los peritos 
le fuesen desechadas algunas piezas 
de lienzo, las repondrá dentro de los 
oeho dias siguientes al en que este 
le sea comunicado con otras quesean 
de recibo.

6 .a Para garantía y seguridad 
de este contrato, consignará el re
matante en la Caja general de Depó- ! 
silos la canlidad de 1300 escudos 
en metálico, g  en acciones de rarre- 
leras, ó de. obras públicas por lodo 
su valor nominal ó su equivalente 
en,otros efectos de la Deuda d J Es
tado, según cotización en los mismos 
en la Bolsa de Madr d del día a ¡le- 
rior al en que tenga efeolo la subas 
ta; cantidad que perderá el contratis
ta en el caso de fallar al cumplimien
to de sus obligaciones y de la cual 
hará efectivas la Dirección las mul
tas que acordare imponerle por fallas 
que en su concepto no merezcan mas 
severa corrección.

La subasta para contratar 
las 40.000 varas de lienzo de que 
queda hecho mérito, se celebrará en 
esta corte en la Dirección general de 
Establecimientos penales, á la una 
del dia 16 de Setiembre próximo, 
ante Notario público, presidiendo 
el aclo el limo. Sr. Director del ra
mo, asistido di-1 Jefe y un auxiliar 
del respectivo Negociado, y se publi
cará con la debida anticipación en la 
Gacela de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Barce
lona, la Coruña Zaragoza y San Se

bastian. • i
8. a El tipo ó precio máximo pa

ra el remate se hallará consignado । 
en un pliego cerrado, que se abrirá y 
leerá públicamente en el aclo de la 
subasta, inmediatamente ánles de 
empezar á leerse las proposiciones 
que se hubieren presentado.

9. * Para presentarse como lici- 
ladoi en la subasta, es condición pre
cisa haber depositado en la Caja ge
neral la cantidad de G00 escudos en 
metálico, ó en accio es de carrete
ras ó de obras públicas, ó su equiva
lente en otros < fpetos de la Deuda 
del Estado, según cotización del dia 
anterior en la Bolsa de Madrid.

10. Las proposiciones que se 
presentaren habrán de redactarse en 
la forma siguiente:

«Confirmándome con lodas las 
condiciones que contiene el pliego 
aprobado por Beal órd^n de 30 de 
Agosto úliirno para conlralar en pú
blica subasta la adquisición de 40000 
varas d ' lienzo de bilo para forros 
del \estuario de invierno de los pe
tados en los presidios del reino, me 
ob igo á entregar en esta corle en el 
almacén central de efectos del ramo 
las 40.000 varas casleilanas de lien
zo de hilo que en dicho pliego se ex
presan, en los términos y plazos que 
cu e| mismo se señalan, y al precio 
cada una vara de....escudos y...mi- 
lésimas.

Madrid....de....de 1865.»
No se admitirán fracciones de mi

lésimas.
Las cantidades se expresarán con 

lelra clara y legible. Al pié de la 
proposición pondrá el proponmte su 
firma entera y sin abreviaturas, y á 
continuación expresará las señas de 
su domicilio.

11. Las proposiciones se entre
garán en pliego c< rrado con sobre al 
limo. Sr. Director general ds Esta
blecimientos pnnales; dentro del mis
mo se incluirá también la caria de 
pago original, que acredite haber 
constituido el proponente el depósito 
de que trata la condición 9.a han 
de ponerse en poder del Presidente 
de la subasta, precisamente en la 
media hora anterior inmediata á la 
señalada para la celebración del ac
lo, y una vez entregadas no podrán 
religarse.

12. Toda proposición que no se 
baile exactamente ajustada á la fór
mula prevenida en la condición 10 
ó con la cual no se acompañe la 
carta de pago origina/ del depósito 
será declarada inadmisible y dese
chada.

43. En el dia señalado, al dar 
la una, el Presidente abrirá la su
basta, hará en seguida leer este 
pli'go, el que contenga el tipo ó 
precio máximo para el remate apro
bado por S. M., las proposiciones 
por el orden con que hubiesen sido 
entregadas, declarando en el aclo 

las que no sean admisibles, y cual 
es la más ventajosa entre lodas las 
admisibles; entendiéndose por tal la 
que más rebaje el precio ó tipo mác- 
Hmo que contenga el pliego apro
ba lo por S. M. y adjudicará á su 
autor el remate, sin perjuicio do la 
aprobación superior.

14. Si al examinarse las pro- 
posicitnes presentadas resultasen dos 
ó mas que siendo admisibles con- 
lubieren el mismo precio y fueren 
igualmente ventajosas, se abrirá en 
el acto licitación á la voz por tér
mino de 15 minutos, y entre sus 
autores únicamente, y se adjudicará 
el remate al que de ellos rebajase 
más el precio contenido en ‘sus pro
posiciones. Pero si trascurriesen di
chos 15 minutos sin que ninguno 
de ios proponentes mejorase su pro
posición, se adjudicará el remato al 
<¡ue entre los mismos designase la 
suerte.

15. Hecha la adjudicación del 
remate, se devolverán en el aclo á 
los proponerles las cartas de pago 
que hubieren presentado, menos la 
del remalanje que se retendrá para 
los efectos prevenidos en el arl. 5,” 
del Beal decreto de 27 de Febre
ro de 1852, y se extenderá y fir
mará la correspondiente acta del re
mate, que se el hará á conocimien
to del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación pora su aprobación ó re
solución que convenga.

16. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que ■ 
so hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio déla 
gobernación la libre facultad de apro
bar ó no definilivamenle el acta del 
remate, teniéndose siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

17. Aprobada definitivamente la 
adjudicación* del remate por S. M. 
á los ocho días de haberse hecho 
saber al rematante, se otorgará la 
correspondiente escritura de contrato 
siendo de cuenta de dicho rematante 
los ga-los y derechos de la misma, 
y de dos copias para la Dirección 
una en papel del sello de oficio y 
otra en el que corresponda, para 
que tenga fuerza de original.

Madrid 30 de Agosto de 1865. 
—El Director .general inlerino, Es
tanislao Suarez Inclán.=Aprobado. 
=Posada II rrera.

Escuela superior de Diplomática, 
establecida en el piso 2.° del edi
ficio del Instituto de S. Isidro.

Curso de 1865 á 1866.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento vigente, estará abierta 
la matrícula en la Secretaría de la 
misma Escuela, situada en dicho lo
cal, desde el dia 16 hasta el 30 de 
Setiembre inclusive, de doce á cua

tro en los diez primeros dias, y en 
los cinco restantes desde las diez 
hasta las dos, y de cuatro á siete de 
la larde, y el último dia hasta las 
dos, y de cuatro á siete de la tar
de, y el último dia hasta las doce 
de la noche.

Para poder ser admitido á ella 
cu su clase de alumno se necesita:

1° Ser aprobado en un examen 
especial de Historia genera! de Es
paña y nociones generales de Lite
ratura latina y castellana ante los 
profesores de la Escuela, según el 
Beal Decreto de 15 de Julio de 
1863.

2. ° Presentar el título de Ba
chiller en Arles ó en cualquiera fa
cultad, original, por certificación ó 
copia fehaciente.

3. ° Satisfacer por derecho de 
matrícula 10 escudos (ó sean 100 
reales vn.) en papel correspondien
te con arreglo al art. 57 la mitad 
al tiempo de solicitar la matrícula, 
y el resto antes del examen al fin 
de curso.

La carrera se hace en tres años 
escolares, cursándose en cada uno 
de ellos las asignaturas siguientes:

Primer año.
Paleografía general.
Lalin de los tiempos medios, co

nocimiento del romance castellano, 
lemosin y gallego.

Ejercicios prácticos.

Segundo año.
Paleografía crítica.
Numismática antigua y de la edad 

media y en especial de España.
Epigrafía y Geografía antiguas y 

de la edad media.
Ejercicios prácticos.

Tercer año.
Historia de España en los tiempos 

medios.
Bibliografía, clasificación y ar

reglo de archivos y bibliotecas.
Historia de las Bellas Artes en los 

tiempos antiguos, edad media y re
nacimiento.

Ejercicios prácticos y Aljamia.
Concluidos y probados los tres 

años, se puede aspirar á obtener 
el título académico de Archivero- 
Bibliotecario mediante dos ejerci- 
cio<, uno teórico y otro práctico. 
Los derechos del título, espedicion 
y sello importan 85 escudos y 200 
milésimas (ó sean 852 reales vn.)

El mencionado titulo da opcion á 
ingresar en el cuerpo facultativo de 
Archiveros-Bibliotecarios en la cla
se de Ayudante de tercer grado y 
demás ventajas de Reglamento.

Las solicitudes para ingresar en 
la Escuela, se dirigirán al Sr. Di
rector y se recibirán en la Secre
taría de la misma, en los espresa- 
dos dias.

Madrid 28 de Agosto de 1865. 
=EI Secretario, Juan Manuel Ga
zapo.
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Cuenta de tas cantidades recibidas y empleadas en las obras de la casade Misericordia.

1865 
Julio. 15

28

31

A D. Joaquín Palles por 32 quinta
les cal á 6 rs.................................... 192

A D. José González, por haberes de 
los confinados................................ 986 55

A D. Fernando Zaramago, su haber 
de Capataz........................................... 250

A I). José Carretero , una reía—
cionJ de operarios en la primera 
quincena................................................... 801 76

Al mismo Señor, otra id. de la se
gunda id.................. , . . . 1088 24

Al mismo id. por otra de los albañi
les ocupados en este mes. . . . 1237

A D. Mariano Garcia, otro id. de 
los carpinteros ocupados en las obras 
duraute el mes,............................ 1868

Existencia............................. 5139 74-

1865 
Julio.

Existencia que resultó en 30 de Junio. 1233 29
Por 12 recibos de suscricion mensual 

corriente...............................................330
Recibido de la Testamentoría de don 

Vicente Cavido,........................ 10000

Rls. vn..................... 11563 29

Zaragoza 31 de Julio de 1865.—El Deposita
rio interino, Vicente Rivera.

INTERVENCION.

Importa el cargo desde i.’ de Febre
ro hasta el dia.............................  50418 75

Idem la data........................................  45279 01

RIs vn. . 11563 29

Existencia. , 5139 74

Zaragoza 31 de Julio de 1865.—El Interventor, 
Fernando zXranda.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras del Santo Hospital.

1865 
Julio.

iCl'

4 A D. A/anuel Rotaya su cuenta de
1865
Julio. 1.° Existencia que resultó en fin de Junio. 1776 56

alfarería...................................................1999 Agosto. l.° Recibido de la testamentaría de don

28 A D. José González, por haberes de 
los confinados. . . . , . .1061

A D. Teodoro Prado, su cuenta de

15
Vicente Cabido. 1....................... 32000

clavazón.............................................  387 25 Rls. vn.....................  33776 56

29 A D. Ignacio Goyeneche, 228 car-

gas yeso a 32 cuartos una . . . 858 38 Zaragoza 2 de Agosto de 1865.—El Deposita-

31
A D. Eugenio Salgado, su haber de rio interino Vicente Rivera.

Capataz......................................................250

A D. Alejandro Serón, 851 cargas 

ladrillo á Í0 rs. 50 cts. carga. . . 8935
A Sor Casimira Pardos, 696 cargas

50 INTERVENCION.

yeso á 4 reales puesto al pié de 

la obra....................................................2784 Importa el cargo desde primero de

A D. Remigio Pascual, 199 tablas a Abril hasta el dia. . . • 119714
17 í

4 rs. 25 cts. una.................................. 845

A D. Agustín Camañes, su cuenta 

de grslos ordinarios durante el 

mes........................................................671

72 Idem la data.............................. 110661 86 ;

50
Existencia . . . . 9052 31

Al mismo Señor, una relación de
los operario ocupados en las obras. 6931 75 Zarcgoza 2 de Agosto de 1865.—El Interventor, 

Fernando Aranda.

Existencia............................. 9052 31

Rls vn....................... 33776 56
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Dirección general de la Deuda 
pública.

Relación de las facturas de créd los 
de la Deuda del Tesoro prucedente 
del peí sonal, que sellan entregado 
p- r estás oficinas en el u k s  de Ju
nio üllimó, para recoger con ellas 
do la Tesorería los.lítidos de di
cha clase de Deuda que se han es
pedido <-n equivalencia de liquida
ciones practicadas por las Glicinas 
de Hacienda piibbca de la provin- 

-cia (le Zaragoza con espresiun de 
sujmporte, causantes ó herederos 
á quienes correspondín, apodera
dos que las han recogido y fechas 
en que lo hau verificado.

Núiñt ro ST.TIT de salida de la 
factura, su importe 6,329 21, cau
sante ó heredero á quien corresponde 
en Zaragoza D. Manuel Val: apode- 
ra<lu que la ha recogido I). Eduardo 
Guillermo de T< rres: Fecha en que 
lo ha verificado 16 de Junio de 1865

Madrid 2 de Agosto de 486o.= 
V.0 B.°=Sancho—El Secretario, 
Manuel A. Ulibarri. ‘

Cuerpo de Ingenieros de Mon!cs.= 
Distrito Forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización c< nce- 
dida por el limo. Sr. Gobernador ci
vil de e-la proxincia, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 3928 es
cudos el aprovechamiento de las le
ñas carbonizables del 7.° cuartel 
dt 1 monte carbonil de Aguaron, cal
culado el producto de 218189 ki
logramos de carbón.

La subasta tendrá logar por pro
posiciones en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo adjunto y será 
doble y simultánea, una á las 12 
de ¡a mañana del día 16 de Se
tiembre próximo en la casa consis
torial del pueblo, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde é intervención 
del empleado del ramo que se de
signará oportunamente, y otra en 
el mi-mo dia y hora en el Gobier
no civil de la provincia bajo la 
presidencia del limo. Sr Goberna
dor con intervención también de 
otro empleado del ramo.

Durante la primera inedia hora 
se admitirán los pliegos, y después 
se hará la adjudicación al mas be
neficioso postor.

, Rara hacer proposición es pre
ciso acompañar la carta de pago 
que acredite haber entregado en ¡a 
Depositaríá de fondos municipales, 
ó en la sucursal de la caja de de
pósitos de la provincia el p por 100 
del importe de la tasación que sir
ve de tipo á la subasta.

En la Secretaría de la municipa
lidad y en la sección de Fomento 
del Gobierno civil obrará con anij. 
cipacion el pliego de condiciones pa

ra que pu. dan. cota a1 se los- que 
deseen tomar parteen aquel acto.

Zaragoza .‘11 de Agosto de 186a. 
=EI perito encargado d< 1 d.slii'o, 
Alberto Salinas.

Modelo de proposición.

: D. ^. N. vecino de.... enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de la provincia del dia... de 
Setiembre def presente año, asi co
mo de las condiciones que se exi
gen para admitir postura á la su
basta de las leñas carbo: iz¡ bles del

cuartel d<T monte carbonil del 
pueblo de Aguaron, se compromete 
á verificar el aprovechamiento con 
arreglo al pliego de condiciones 
aprobado para el mismo y con su- 
gecion á las disposiciones vigentes 
del ramo,por la cantidad de.... es
cudos (aquí la cantidad en letra ad
mitiendo ó nn jurando la tasación^, a 
cuyo efecto acompaña el compro- 
baule del depósito del o por 100 
del importe de la tasación,

Fecha y fuma del proponente.

D. Facundo López, Juez de primera 
instancia de la villa debí Almunia 
y su pai lido..

Hago saber; que á instancia de 
Santos y Luisa Sola y Berdtja veci
nos de Plasencia de Jalón preten
diendo se les declare herederos por 
iguales partes de lodos ios bienes 
tanto muebles como silos, derechos 
y acciones que pudieran correspon
der á su madre .Manuela Bcrd jo que 
falleció intestada en dicha villa en 10 
de Abril de 1860, se previno el 
juicio de ah-i. ti slato de la misma y 
se hace saber por segunda vez para 
que los que también se pudieran creer 
con derecho á heredar á la espresa- 
da Manuela Berdi jo, ci mparezcan á 
deducirlo dentro del término de 20 
días á contar desde el siguiente á la 
inserción de este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia.

Dado cu la Almunia á l.° de Se- 
ti mbiedv 4865.—FacunMo López.

Por Prados,. D. S. O„, Ikmon 
Berdejo.

LOTERIA MACIONAL.

Prospecto del Sorteo gue se ha de 
celebrar el dia 1 de Setiembre 

de 1865.

Constará de 26,000 Billetes al 
precio de 200 reales, distribuyén
dose 495.000 pesos en 1.300 pre
mios de la manera siguiente: 

Premios. Pesos fuertes.
: = = =3

1 (le..................... 30000
1 de . . . . 40000

1 de . . . . 3000
10 de 1000 . . 40000
18 de 500 . . 9000
41 de 200 . . 8200

1228 de 400 . . 122800

1300 193000

L-i¿ Bill, tus estarán divididos en 
Decimos,, que se espendcián a 20’ 
reales-cada u-o en las Adminis- 
fraciunes de la Renta..

A! día siguiente de. ctlvbrarse- 
el Surlco se darán ar público lis
tas de los nóminos que cum-igan 
premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el artículo 28 de la 
Instrucción vigente. d< hiendo n cla- 
marsv cm exhibición de los Rilfe- 
ts, conlomie á lo esliablecidu en 
el 32. Los premios- ss pagarán en 
las Administraciones en que se ven- 
tLn los Bdleles con la puntualidad 
que tiene acreditada la Renta.

lermmado el Sorteo se vi rifica- 
rá otro,, en la- forma prevenida ¡mi- 
Real urden de . 19 de Febrero de 
1862, para adjudicar los premi<s 

concedidos á las huérfanas de mili
tares y patriotas -mneitus en cam
paña, y á las doncellae acogidas 
en ei Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta Córte , cuyo resultado se 
anunciara debidamente.

Zaragoza 31 de Agosto ef-1 2865. 
—El Diredor general,. José Gulitr- 
rez de la Vega..

La conducta de Veterinario en la- 
villa de Rivaforada ^Navarra^ se halla 
vacante desde el dia '-9 de Setiem
bre próximo,j bajo la retribución de 
150 robos de trigo, pagados por 
reparto entre las caballerías en cada 
uno de los 3 años por que tendrá el 
contrato, verificándose dicho pago en 
29 de Setiembre de cada un año que 
sea. Previniendo que la parte d’e her- 
rage será separada é independiente del 
contrato. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde hasta el dia 
15 de Setiembre;

El partido de Médico-Cirujano de 
la Villa de Vera se halla vacante, su 
dotación consiste en 10,000 reales vn. 
anuales; pagados 2000 rs. del presu
puesto municipal por trimestres por 
la asistencia de enfermos pobres, y los 
8,000 rs. por igualas particulares, ga
rantido y encargado de su cobro por 
una junta de mayores contriduyentes: 
El agraciado tendrá la libertad de po
der contratarse con otros pueblos que 
distan media hora de esta villa.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al presidente del Ayuntamiento 
hasta el dia 29 de Setiembre.

La plaza de veterinario del pueblo 
de Bárboles se halla vacante á par
ido abierto desde San Miguel de 
Setiembre en adelante.

Los prensores de dicha clase que 
gusten pretenderla se dirigirán á Don

Santiago E>t ban Alcalde di dicho 
pueblo y les informará de b d

Los pastos délas ocho eslerzas del 
monte de Sástago y de las dos dehe
sas Tormo y Menusa en dicho monte 

i seairiendan por un año ó invernada 
¡ desde primero de Noviembre próximo 
i al tres de Mayo siguiente. Los que 

deseen interesarse en su arriendo po
drán presentarse el dia 26 del presen
te mes de Setiembre á las i i de su 
mañana en la administración del señor 
Conde de Sástago en Zaragoza sita en 
la Calle del Coso núm. 5o entresuelo 
de la derecha: ó en la de la lilla de 
Sástago, ó en¡ Madrid en la notaría 
de D. Mariano García Sancha calle 
de Felipe III núm. 8 (antes de Boteros) 
caarto segundo, en cuyo dia y hora se 
celebrarán simultáneas subastas en 
los- espresados sitios bajo el pliego de 
condiciones que en las mismas está de 
manifiesto rematándose siendo admí- 

_ sibles las proposiciones en favor del 
1 postor mas ventajoso.

Las yerbas de los dos acampos deno
minados Perdigueras y Calvaras sitos en 
el término de la villa de Pina se ar
rienda en subasta por un año ó inver
nada <<esde 1.° de) inmediato Noviem
bre al 3 de Mayo siguiente. Los que 
quieran hacer proposiciones para su 
arriendo se;presentarán el dia 26 del 
corriente mes de Setiembre á las once 
de su mañana en la administración del 
Sr. Conde de Sástago en Zaragoza, en 
la calle del Coso núm. 56,. entresuelo 
de la derecha, ó en la villa de Pina, 
ó en J/adrid, en Ja notaría de Don 
Mariano García Sancha, calle de Fe- 
Epe III (antes de Boteros) núm. 8, 
cuarto segunda, en cuyo dia y hora 
se celebrarán simultáneamente subas
tas en los tres citados puntos bajo el 
pliego de pactos que en la misma se 
manifestará, adjudicándose, siendo ad
misibles, las proposiciones al mas be
neficioso postor.

Junta de asociación de ce i-ios de la 
villa de Albalate del zirzobispo.

La plaza de Farmacéutico de esta villa 
de los vecinos no pobres que próxima
mente serán sobre unos mil, se halla 
vacante por dimisión del profesor que 
la ha desempeñado por espacio de mas 
de 40 años fundada en imposibilidad 
física, y al cual se le han señalado por 
jubilación tres mil reales anuales.

Su dotación lo es la de die^ mil rs. 
al año, pagados en metálico trimes
tralmente, franco de toda carga conce
jil, satisfechos por esta Asociación for
mada para contratar y proporcionar 
facultativos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Presidente que sus
cribe dentro del placo de quince dias. 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Albalate del Arzobispo 28 de Agosto 
de 1865.=E1 Presidente, Juan Jor- 
dana*.

Zaragoia. Impi ente de Antonio Gallifa.
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